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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Radicado No. 680014003020-2023-00030-00.  
 
Teniendo en cuenta lo descrito por la Incidentante MARIA HILDA ACELAS 
CACERES, agente oficiosa del señor RAMON GREGORIO RUEDA ACELAS,  a 
través correo electrónico del 19 de septiembre de 2023, mediante el cual informa 
que la NUEVA EPS no ha cumplido con la orden expedida con el fallo del 31 de 
enero de 2023, se procederá con el requerimiento previo de la persona encargada 
de dar cumplimiento a las órdenes emitidas en los fallos de tutela e incidentes de 
desacato, ello de acuerdo a la información allegada por la EPS en donde determina 
de manera concreta y precisa dicha circunstancia, tal y como se desprende del folio 
3 y 4 del archivo N. 04 del expediente digital.  
 
Aclarado lo anterior, y previo a la apertura formal del incidente de desacato 
propuesto por MARIA HILDA ACELAS CACERES, agente oficiosa del señor 
RAMON GREGORIO RUEDA ACELAS, y para dar cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 27 del Decreto 2591 de 1991, se REQUIERE OFICIAR a la Dra. 
SANDRA MILENA VEGA GOMEZ, identificada con cedula de ciudadanía No. 
37’512.117, en su calidad de Gerente Regional Nororiente de la NUEVA EPS y el 
Dr. ALBERTO HERNAN GUERRERO JACOME, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 16.279.147, en calidad de VICEPRESIDENTE DE SALUD y como 
Superior Jerárquico de la NUEVA EPS, para que en el término de tres (3) días 
contados a partir del recibido de la comunicación respectiva:  
 
- Informen de forma concreta, cuáles han sido las gestiones realizadas 

tendientes a dar cabal cumplimiento a lo ordenado en el fallo de tutela del 31 
de enero de 2023, en virtud de las órdenes dadas al paciente señor RAMON 
GREGORIO RUEDA ACELAS.   

 
- Procedan a dar cumplimiento a lo ordenado en el fallo de tutela del 31 de 

enero de 2023, que amparó los derechos fundamentales a la salud y vida en 
condiciones dignas del señor RAMON GREGORIO RUEDA ACELAS, en el 
cual se ordenó a la entidad accionada NUEVA EPS, para que dentro de las 
cuarenta y ocho horas (48) siguientes a la notificación de la providencia, 
procediera a cumplir con las órdenes dadas por este estrado judicial, 
determinada de la siguiente manera:    
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“SEGUNDO: ORDENAR a NUEVA EPS que dentro de las cuarenta y 

ocho (48) horas siguientes a su notificación de esta providencia, si aún no lo 

ha hecho, proceda a realizar al señor RAMON GREGORIO RUEDA 

ACELAS una valoración por intermedio de un grupo interdisciplinario 

conformado por especialistas en el manejo de las patologías que padece 

“F510 INSONMIO NO ORGANICO, F102 TRASTORNOS 

MENTALES Y DEL COMPORTAMIENTO DEBIDOS AL USO 

DEL ALCOHOL: SINDROME DE DEPENDENCIA, G822 

PARAPLEJIA NO ESPECIFICADA, F321 EPISODIO DEPRESIVO 

MODERADO, F079 TRASTORNO ORGANICO DE LA 

PERSONALIDAD Y DEL COMPORTAMIENTO, NO 

ESPECIFICADO DEBIDO A ENFERMEDAD LESION Y 

DISFUNCION CEREBRAL” y trabajadores sociales / psicólogos, que se 
encuentren adscritos a la entidad accionada, en la cual se determine sí 

dadas sus condiciones de salud y familiares que le rodean, es pertinente 

autorizar el suministro del servicio de cuidador o enfermera domiciliaria 
solicitado a través de la presente acción de tutela, conforme lo expuesto en la 

parte motiva de la presente providencia..” 

 
Decisión que le fue notificada en debida forma, so pena de aplicar las sanciones 
previstas en el artículo 52 ibídem.  
 
- Indiquen los motivos que han tenido para no cumplir lo ordenado en las 

providencias citadas en antecedencia. 
 
- Abrir el correspondiente procedimiento disciplinario a la funcionaria encargada 

esto es, a la Dra. SANDRA MILENA VEGA GOMEZ, identificada con cedula 
de ciudadanía No. 37’512.117, en su calidad de Gerente Regional Nororiente 
de la NUEVA EPS, por incumplimiento a la orden dada en el fallo de tutela 
arriba citado, la cual fue confirmada por el Superior Jerárquico.   

 
Se ADVIERTE a la Dra. SANDRA MILENA VEGA GOMEZ, identificada con cedula 
de ciudadanía No. 37’512.117, en su calidad de Gerente Regional Nororiente de la 
NUEVA EPS, y al Dr. ALBERTO HERNAN GUERRERO JACOME, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 16.279.147, en calidad de VICEPRESIDENTE DE 
SALUD y como Superior Jerárquico de la NUEVA EPS, que la anterior orden es 
requerida, so pena de iniciar el incidente de desacato en su contra. 
 
Para tal fin se concede término improrrogable de tres (03) días contados a partir de 
la notificación del presente proveído. Líbrense las comunicaciones pertinentes. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1, 
CYG// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 163 del 27 de SEPTIEMBRE de 
2023 a las 8:00 a.m. 
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